
Guayaquil, 29 de junio de 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunicamos a Usted la transferencia de 1 acción ordinaria y nominativa de sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América, de propiedad del Señor JHONNY ALEX MACIAS MARTINEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana a favor del señor LUIS EDUARDO RENGIFO MACIAS de nacionalidad 

ecuatoriana. La presente cesión de acciones se la realiza con todos los derechos patrimoniales 

inherentes a la calidad de propietario de las acciones de la compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

  

Muy atentamente, 

Jhonny Alex Macías Martínez Lúis Eduardo Rengifo Macías 
C.I No 0910838473 C.I 0930274659 

CEDENTE CESIONARIO 

 



 



Guayaquil, 29 de junio de 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunicamos a Usted la transferencia de 1 acción ordinaria y nominativa de 
sesenta dólares de los Estados Unidos de América , de propiedad del Señor 
BARRERA SANCHEZ PAUL ALBERTICO , de nacionalidad ecuatoriana a 

favor del señor ANGEL EDUARDO ERAZO ORTIZ de nacionalidad 

ecuatoriana. La presente cesión de acciones se la realiza con todos los derechos 
patrimoniales inherentes a la calidad de propietario de las acciones de la 
compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 
PERSONAL SEHORE S.A. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 
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CEDENTE CESIONARIO 

CONYUGE QUE AUTORIZA 

dl Guano Jordán 

C.1 1705375309



 

 

  



Guayaquil, 29 de junio de 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL SEHORE S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comunicamos a Usted la transferencia de 1 acción ordinaria y nominativa de 
sesenta dólares de los Estados Unidos de América , de propiedad del Señor 
BARRERA SANCHEZ PAUL ALBERTICO , de nacionalidad ecuatoriana a 

favor del señor LUIS ADOLFO CARAVALLO CHACON de nacionalidad 

ecuatoriana. La presente cesión de acciones se la realiza con todos los derechos 
patrimoniales inherentes a la calidad de propietario de las acciones de la 
compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 
PERSONAL SEHORE S.A. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Luis Adolfo Caravallo Chacón 

Muy atentamente, 

      P rtyco [Barrera Sánchez 

. .A801014950 C.L 0907112684 

CEDENTE . CESIONARIO 

CONYUGE QUE AUTORIZA 
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